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“strucura de conol interno. Para asistimos en completa la autoria de manera oportuna y efiierte, 
hemos desanolado algunos precedimentos de auditoria y como resulado de ales procedimientos. 
emos determinado crios asuntos que se relacionan con la estuctura de control ntemo y sus 

En el Apéndice adjunto incluimos una descripción dela responsabilidad de la gerencia de establecer y 
mantenerla estructura de control intemo y ce los objetos y las limitaciones inherentes en dicha 
estructura que deberá leerse conjuntamente con esta caña. 

Este informe está diigido únicemente para información y uso de Gerencia y otros membros de la 

Estaremos gustosos e iscutr stos comentaos con usted y, silo desea, asisto en a implantación 
elas superencas 

| 
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1. Cálculo Actuarial 
Antecedente - De acuerco alo esableido en a NIC 18 Beneficios Empleados incica 

Párrafo 59 Esta Norma recomienda, pero no requiere, que la entidad implique a un actuar 
ualficado en la mesición de todas las obigaciones de carácter significativo derivadas de los 
beneficios postempleo, Por razones prácticas, una entidad puede solctar un actuario cualicado 

  

Observación - Al 31 de diiemore de 2018, la Compañía no cuenta con un estao actuarial, que 
permita visualizar el costo total o relatvo de los beneficios defridos a empleados por concepto de 
ublacion patronal y desanucio durante el perico 2018. 

Recomendación - Definir la contratación de un profesional que eleciue el cálculo actuarial al 31 de 
“Sciembre de cada periodo fscel, con la inaldad de establecer el monto de beneficios definidos a 
“empleados, dentro de los estacos financieros y no subvaluar los pasvos y gastos por la fata del 
regio ce jublación patrona y cesahucio 

2. Inventario en Tránsito 
Observación - AL21 ce ciciembre de 2018, la Compaña no proporciono los sustentos de la cuenta 

inventan en tránsito por un valer de U.S 178.869,10 dólares, un detalle es como sigue, 

Proveedor Saldo 
(EnUS dólares 

Socledas agricoa e industrial San Carlos SA 176.969,10 

Recomendación - Solicitar al proveedor los documentos trtutarios, con a fnaiciad de garantizar la. 
"foca entrega de los mismos. 

3. Piferencia on módulos y libros de cuentas por pagar 
Observación - Al 31 de diciembre de 2018 la Compañía, presenta diferencias entre el módulo de 
Proveedores y el valoren bros, un detalle es como sigue 

Petare Seginiros — Diéerencis  Segúnmóduo 
(EnUS cares) 

Cuentas por pagar proveedores lacales 38185500 8938 30156562 
Recomendación - Revisar periódicamente los méulos de cuentas por pagar y concilar con oros, con 
la nadaa de queno exsan diferencias sgnifcaivas. 

ar AT Acad e TOTS
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4. Reinversión de utilidades 

Antecedente - De acuerdo alo establecido en el Reglamento para aplicación de la ley de régimen 
ubutaio interno pubicado según Registro Oficial Suplemento 209 del 08 de junio de 2010 en la 
Sección rulo 51, astablece: 

La tarta de impuesto a la rea se determinará por la composición societaria correspondiente a 
paraisos fiscales o regimenes ds menor imposición que la sociedad tenga durante el periodo fiscal 
Para establecer dicha composición se la deberá considerar l 31 de acemere de cada 2ño 
Cuando la composicén societaria corespondente a paraisos facales 0 regímenes de menor 
Imposición sea inferir al 50%, la tarta se aplicará dela guiente forma: 

a) Al porcentaje de la composición societaria correspondiente a paralsos fiscales o regímenes de 
menor imposición sele mulípiará por la base imponible, a este resultado se aplicará la tara del 
25% de Impuesto ala renta; y, 0) Al porcentaje e la composición restante se le mulipiará por la 

base imponible, a este resultado e aplicará la tara del 22% de impuesto la renta. 
renta de la sociedad será la sumatoria del resultado de los 

  

Las sociedades calcuarán el impuesto a la renta causado sobre el valor de las utlicades que 
reínvrtan en el país apicando la tarta de 10 puntos porcentuales menos que la tara prevista para. 
sociedades, yla tara prevista para sociedades sobre el resto de usidades. En los casos que la 
composición societaa correspondiente a paraísos fiscales o regimenes de menor imposición sea. 
interor al 50%. previamente se cebera calcula la tarta efeciva del mpuesto ala rent, resutante de 
la división del total del impuesto causado para la base imponible, sin considerar a reducción por 
ronvorsió y sobre dcha tara aplicar a reducción 

Los establecimientos permanentes calularán el impuesto a la renta causado aplicando la tarifa 
prevista para sociedades. 

Para que las sociedades puedan obtenerla recucción en a taa de impuesto ala renta establecida 
en la Ley, deberán efectuar el aumento de.captal por el valor de las lidades reinveridas. La 
inscripción de la comespondiente escrtura en el especto Regstr Mercantl hasta el rentiuno (31) 
de diciembre del ejercico Impos two posterior a aquel enel que se generaron las uidades materia 
e reimuersión, constr un requisito indispensable para la reducción de la tarta del impuesto. 
De no cumpiese con asta condición la sociedad deberá presentar a declaración susttutva dentro de 
los plazos legales, en la que constará la respectiva relquidación del impuesto, sin perjuicio de la 
acutad determinadora de la administración tributaria. Si en lo posterior la sociedad redujere el 
capital, o se erica que no se han cumpldo los demás requisos establecidos en ete anícul, se 
deberá reiquida el impuesto correspondiente 

-  M31 de diciembre de 2018, la Compañía no ha efectuado al aumento de capal porel valor de 
"bkades reinvertdas de corformidad con la normativa legal. un detal es como sigue: 

AAA



Desrpción Casilero valor 
(EnUS. dólares) 

Fecha de inscripción dela escura en el egisto mercantl o 
Valora reinvert calculado 87 5012308 
Valor del incremento de captal que se registra enla escritura 000 
Ditecencias (En U.S. dólares) 5012308 

-  AI31 de diciembre de 2018, la Compañía ha regstrado un aumento de capital por el valor de U.S. 
59.123,08 dólares en sus registros contable, sn embargo los hechos económicos no han sido 
sustentados según el antecedente expuesto precedentemente, un detalle es como sigue; 

Según libros 

Código — Cuenta AñOZ017 Diferencia ANO2018 
(EnUS, daros) 

31101 Captalsuscrto io asignado 150000 (SO12308)  SO72308 

-  AL31 de diciembre de 2018, la Compañía no ha efectuado la declaración sustiuwa en la que 
constará la respectiva reiquidación del impuesto a la renta por ata de cumplimiento de la norma. 
rbutara en cuanto ala adquisición de bienes y el respectwo aumento del captal 

- Dar cumplimiento a las normas legales con la finalidad de evtar sanciones por parte de la 
administración trutara. 
Reclaifcarlos registros contables con a alida de presentar estados financieros razonables. 
Efectuar la declaración sustutwa del formuaio 101 comesponciente al año 2017 para relguiar el 
impoesto ala rent con la naidad de evtar nesgos tbuIaros 

5. Conciliación tributaria 

Observaciones. 
-  M31 de diciembre de 2018, a Compañía presenta diferencias entre los valres reportados como 

resutados del ejeico presantado en el gupo del patrimonio en el fomularia 101 y el recalculo 
'fectuado de acuerdo ala conciliación rbutaria en el periodo 2018, un detalle es como sigue; 

AñO2018 

Dota Casllero — Segúnioc101  Dllerencia Segúnrecalcuo 
(En US dolares) 

Impuesto la renta aso 3059730 (19482.44) 5005974 
Reserva legal —A574B42  — 851649 123288 

Tol — 4634572 11094895) 8128287 
- AL 31 de diciembre de 2018, la Compañía no ha efectuado el traslado correcto del anto. 

determinado y del antcipo pendiente de pago del ejercido facal anterior para la delaración del 
impuesto a la renta del año 2018, un detal es como Sigue: 

A
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Dstale Segúntor 101 Diferencia Segúntor101 
Año2017 — (EnUS dólares) — AñO2018 

Antcipo determinado 5005074 52450 4450514 
Saldo del antcpo pendiente de pago —Es2a5o 562400 000 Total ESO A  —ALOAOZO Gl 
A 31 de diciembre de 2018, la Compañia presenta derencias entre los registros contables y los 

vabores reportados en el formal 
en el ejercicio Fecal, un detal 

  

101 respecto delas retenciones en la fuente que le reakzaron 
como sigue;   

  

Detane Segúndeciaración — Dlérencía — Segúnitios 
(EnUS, dólares) 

Retenciones enla fuente que 
realizaron OTTZBA (126112) 1103596 

AL 31 de diciembre de 2018, la Compañía presenta rerencias env los valores reportados como 
subtotal saldo a favor de la declaración de impuesto a la rena del año 2018, un detal es como 
que: 

Detate Segúndeciaración — Dierenca Segun ros. 
(En US, Aéares) 

Subtotal sado atavor 97724 426348 550936 

Recomendación -Eletuar as declaraciones susttutvas coespondentes con a faldas de presentar 
“estados fnanceros razonables y mbr esgos rbutaris. 

6. Falta do políticas contables 
- De acuerdo a lo establecido en a NIA 701 Comunicación de las cuestones caves. 

ela Auctoria enel informe de cudtria, indica: 
29 - Otras consideraciones que pueden ser relevantes en la determinación de la sigifstvidad 

relativa de una cuestión comunicada aos responsables del goblemo de la entidad y de si se tata de 
una cuestión clave de la auditoria son: 
ú La naturaleza dela polca corta relstva a la cuestón o la complepdad o subjetndad implicras 

en la selección por la dirección de una poltica adecuada en comparación con otras entcaces del 
ser 
AT - La dirección O los responsables del gotiemo de la enidad pueden decidí revelar nueva 

información o mejorarla información revelada existente en los estados financieros o en ora pane del 
informe anual en relación con una cuestión clave de la auditoria teniendo en cuenta que la cuesten 
será comunicada en el Informe de autora. Esas revelaciones de información nueva o mejorada se 
pueden in para proporcionar una Información más solida sobre la sensiblidad de las Npótesis 
aves utlizadas en las estimaciones contables o sobre el fundamento de la entidad para aplicar una 
eterminada práctica O pallica contable cuando existen atemativas aceptables en el marco de 

información inancera apicabie 

  

Observación - Al 31 de diclerre de 2018. la Compañía no mantiene un manual de polcas 
“ontatles, fnancieras y administrativas de acuerdo a la estuctura de sus estados financieros. Es 
"necesario establecer laspollicas de la Compañía, vinculadas al manual de funciones con la nalicad 

A
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  de mejorar la actual organización Este manual debe elaborarse en base a. 
la compañía, un detal de las cuentas sgnifcatvas son las guientes; 

Importancia relativa de 

Electvo y equivalente de efectivo 
"Documentos y cuentas por cobrar cientes 
Invertaros. 

Actwos fos 
Cuentas y documentos por pagar locales y del exterior 

Recomendación - implementar un manual de pocas contables, financieras y adminisatvs, de 
acuerdo al análisis de actwidades y cargos, con a finalidad de establecer mecanismos que permitan 
úblener un mejor contr ntemo y der sus policas contables signifcatas e ncuias en el informe 

e autora, con la finalidad ce proporcionar mayor información a los usuarios de los estados 
financieros. 

7. Excedente de Reserva Legal 
Antecedente - De conformidad con el A. 297 de la Ley de Compañías, salvo disposición estartaria 
en contrario de las uticades lquidas que resulten de cada ejercicio se tomara un porcentaje no 
menor de un diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal hasta que éste alcance por 
lo menos el cincuenta por ciento del capital social 

En'a misma forma devo ser reintegrado el fondo de reserva si éste, después de consttuido resutare 
sminuico por cualquier causa. 

ES estatto o la junta general podrán acordar a formación de una reserva especial para prever 
úsiuaciones indecisas o pensientes que pasen de un ejercicio a oro, establecienco el porcentaje de 
úeneScios destinados a su formación 

Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía ha generado U.S 7.484.01 dólares de 
excedente en acumulación de Reserva Legal de acuerdo al formulario 101 presentado al Servico de. 
Rentas Intenas y no ha establecido el destino de la reserva legal 

año Utidadneta Segúnrecáleulo — Excedente  Segúntiros 
(EnUS. dólares) 

2018 143.987.27 B0000— (1agMBA1)  1B7a8AS 

Recomendación -Analzar la ción de calcular yregisar a reserva legal con la fnlidad de cumple 
con la normativa estipulada por el organismo de contrl ya que en sus estatutos no determina la 
aplicación de esta reserva, 

  

Sistema Contable 
Observación - Al31 de diciembre de 2018, el sistema contable dela Compañía no genera repartes 
encuanto 

1 Cuentas por cobrar, cuentas por pagar, ventas, compras desglose de retenciones por 
pagar donde se identíique los pencipales campos mandatorios tales como, nombre del 
lente proveedor, factura y fecha de emisión 

ora doren NIG RIÓ
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Recomendación - Soltar al proveedor parametizar el sistema contable acorde alas necesidades y 
acividades que realza la Compañía. con la nakad de: aglzar las operaciones. ahorrar tiempo de. 
“análisis y mejorarla gostón empresarial, medante la emisión de reportes fnanciers y contables que 
permiten a toma decisiones empresariales de manera oportuna. 

9. Bancarización 

Antecedente - De acuerdo al ariculo 103 dela Ley de Régimen Tributario Interno, reformado por la 
Ley Orgánica para la Reactvación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolaización y 
Modemización dela Gesión Financiera publicada en el Registro Oficial en el Suplemento 180 1 29 
de diciembre del 2017. sefla que sobre operaciones de más de mi dólares delos Estados Unidos 
¿de América (USD $ 1 000.0), gravadas con los impuestos alos que se refiere esta Ley se establece 

la obligatoriedad de utlizar a cualqier instución del sistema fnanciero para realizar el pago, a 
avés de gros, transferencias de fondos, taetas de crédito y débitos, cheques o cualquier otro 
medi de pago electrónico 

  

  

  

El arículo ibidem señala que ara el costo o gasto por cada caso entendido superior a los ml 
ólares de los Estado Unidos de América (USD $ 1,000.00) sea deducible para el cácuo del 

Impuesto a la Renta y el ésto trtutario para el impuesto al Valor Agregado sea aplicable, se 
requiere a ulización de cualquiera de los mecios de pago antes referidos, con cuya constancia y el 
comprobante de venta comespondiene ala acquisscón se justicará la deducción o el crio 
Tributario 

Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía no posee un contra adecuaco de los 
valores recibidos delas operaciones dirias. 

Recomendación - Implementar un control intemo en a Compañía, con la finalidad de cumpli con lo 
dispuesto por el oganismo de contrl 

10, Aprobación de Estados Financieros 
Antecedente - De conformidad con el Art 20 de la Ley de Compañías menciona que la Compañías. 
Constuidas en el Ecuador, sujetas a la víglancia y convo de la Superendencia de Compañias, 

emarán a esta, en el rimer cuarimestr de cada año. 

  

3) Copias autorizadas del balance general anual. cel estado de la cuenta de pércidas y 
ganancias, así como de as memoras e informes delos administradores y de los organismos 
e facalzación establecidos por la Ley; 

B) Lanómina de los administradores, representantes legales y socios o accionistas: y 

4), Los demás datos que se contemplaren en el reglamento expecido por a Suporntendencia de 
Compañías. 

E balance general anual y el estado dela cuenta de pérdidas y ganancias astarán aprobados por la 
Junta general de socios o accionistas, según el caso; dichos documentos lo mísmo que aquelos alos 
Que aluden los Heras b) yc) del inciso anterir, estarán frmados por las personas que determine el 
reglamento y se presentarán enla forma que soñale la Superintendencia. 

ar Coral mero ATLAS acne de 201
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Observación - Al 31 de diciembre de 2018, debe generar las actas de aprobación de estados. 
"nancieros del periodo 2018, hasta el 31 de marzo de 2019. 

 Aralzar la posición actual de la Compañía y cumplí con los plazos establecidos 
de la aprobación de Estados Financieros, con la fnaldad de mgar riesgos con el organismo de 
cono 

ESTADOS FINANCIEROS 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

11. Sobregiro bancario no registrado 
Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía presenta en sus estados financieros un 
“sobregro bancario que no han sido registrados en el pasivo, un detale es como sigue; 
Código Cuenta valor 

(EnUS. cólares) 

101010201 Banco Pretincha (19684791) 
Recomendación - Anaizar. depurar y concilar mensuaimente las cuentas que componen los. 
estados financieros, con la finalidad de tomar decisiones de manera oportuna y presentar de manera 
razonable los saldos en los estacos financieros. 

ACTIVOS FINANCIEROS 

CUENTAS POR COBRAR 

12. Diferencias ente Registos Contables y módulo 
Observación - Al 31 de diciembre de 2018, 2 Compañia mantene diferencias en cuentas por cobrar 

entre el módulo y los registros contables un detal es como sigue: 

Detate Según ros. Derencia Según mogulo. 
(ENUS dolares) 

Cuentas por cobrar chantos 1911717. 210920 169.06197 

Recomendación - Analizar las dierencias determinadas. y realzar concaciones mensuales entre. 
los módulos de cuentas por cobrar y los registros contables, con la finalidad de refejar sados 
razonables en los estados fnanceros. 

13. Provisión Cuentas incobrables. 
Antecedente - De acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Inero indica: Art. 10, numeral 11, 

referente a la deducilidad de gastos para el cálculo del impuesto a la renta, establece: Las 
Provisiones para crécitos incobrables originados en operaciones del gro ordinario del negocio, 
efectuadas en cada ejercicio impostiwo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales 

  

DR RARA



  

concedidos en dicho ejeriio y cue se encuentren pendientes de recaudación al iere del mismo sin 
que la provisión acumulada pueda exceder dl 10% de la carter total 

Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía no ha efectuado el cálculo, 
registro de la provisión de cuentes incobrables del periodo 2018, un detalle es como sigue; 

  ais y 

Cuenta Segúnresálculo —— Diferenca Según eos. 
(EnUsS dolares) 

Cuentas por cobrar cantes nr en z 
Recomendación - Realizar el andiss dela provisión de cuentas incobrables y efectuar los registros 
contables en caso de ser necesario. 

  

INVENTARIOS 

14. Diferencia costo de venta 
Observaciones - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía mantiene diferencias entre el movimiento 
el costo de venta y el Balance de Péridas y Ganancias un detalle es como sigue; 

Detale Segúntecaleulo — Diferencia Segin PS EnUS bles) 

Costo de ventas 1760260624 — 118875424 — 1611285200 
Recomendación - Mantener concilada la información del inventario registrado en libros con los 
estados financieros, de igual menera considerar reportar en el formularo 101 el costo de acuerdo a 
los registros contables con la naa de presentar saldos razonables en los estados financieros y el 
organismo de control 

CUENTAS POR PAGAR 

15. Valores inmateriales 
Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía mantiene saldos de cuentas por pagar 
menores a U.S 20 dólares, un detal es como sigue 

Proveedor Valor 
(EnUS. dólares) 

Comumap SA. 001 
rental Industria Almenicia O 1A $ 480 
Pamela Elizabeth Ciluentes Recalde 00 
Prosejuma SA. 077 
¡Sucesores de Jacobo Paredes N. SA. 1430 

Total 1289 
Recomendación - Analizar y depurar los saldos inmateriales dela cuenta por pagar con la finalidad 
e reljar saldos razonables on el reporte de compras locales y descartar sos rubros inmateriales 
eorresponden a retenciones de proveedores. 

anime RI
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'SASTOS ANTICIPADOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

16. Declaraciones y Anexos transaccionales 
Antecedentes - Según la Ley de Regmen Trtutaro interno en el An 87 establece "Deciración el 
impuesto Los sujetes pasmos del IVA deciararán el mpuesto de las operaciones que reaicen 
mensualmente dentro del mes siguiente de aaizadas, salvo de aquelas por as que hayan concedido 

plazo de un mes o más para l pago en cuyo caso podrán presentar la deirción en el mes. 
subsiguiente derelzadas, ena foma y plazos quese establezcan e el reglamento” 
Objeiwo para la presentación del Anexo Transaccional el Servicio de Rentas Intemas en ta 
Resolución N" NAC.OGER2007-1319, Art 1. menciona: “Deben presentarla información mensual 
relativa a las compras o adquisiciones, ventas o ingresos, exportaciones, comprobantes anulados y 
retenciones, los siguientes sujetos pasivos: a) Los contribuyentes especiales; ) Las entidades del 

secar público” 
Según instucivo para imputación al pago de impuestos - Cálculo de Intereses en imputaciones de. 
Pago. Se efectuara un recalculc de intereses en todos los casos en los que el sujeto pasto haya. 
detectado un mayor impuesto a pagar como se inca a continuación 

  

2. Siel sujeto pasivo presentó su dectaracón origina fuera de los plazos establecidos anteriormente y 
oy determina un mayor Ímpueso a pagar, primero se deberán calcular los intereses sobre el nuevo 

impuesto a pagar desde la fecha de exgilcad de la dectaración original hasta la fecha de pago de 
cha declaración riinal presertada ardiamente, posteriormente se imputarán los valores pagados 
parcialmente en la dectaación original con los nuevos valores de impuesto Intereses y multas, 
finalmente sobre el saldo de Impuesto se deberán calcular intereses desde la fecha de exjbiidad 
posterior ala fecha en la cual se presentó la declaración origina hasta la fecha de presentación de la 
guiente dectaración 

Observación - Al 31 de diiembro de 2018, la Compañía mantiene dierencias entre as deciaraiones. 
"enel y lo Averos Trasaccoraes Snpfcados presentados al Senáci de Rentas meras, 

un detale es como sigue 

Compras 0% 

Mes ¡Según dectaración Dierencia Según anexo 
(ENUS, daros) 

Febrero. 10821828 (1200.000.0) 130821828 

Casero 392 

Mes ¡Según declaración Diferencia Según anexo 
(EnUS. dólares) 

Agosto 489.50 (48.460,50) 48.950,10 

Recomendación - Realiza un anáiss y concilación dela dectaraciones mensuales y los Anexos. 
“ransaccionales Simplfcados previo ala presentación de información al Servicio de Rentas Intemas, 
con a fnaldad de mgarfesgos trbutaros. 

A



  

    

úetale es como sque 

Ventas 12% 

Mas Segúniibros — Dierencia ¡Segun declaración 
(ERUS, dólares) 

Enero 150725631 102853 1180642778 
Febrero 1:378077.06 (1798.03) 137687598 
Mayo 161045132 1403.00 11509.048,32. 
uo 279878048 139950824 139927424 

Agosto 1221 108.00 80.90 1221.028.00 
Diciembre. —_SaiBg7ads 1141620 142038865 

Total — 005164762 139080554 —BGI204208 
rs Trtutario 

Mes E ¡Según decración 
ENUS dólares) 

Enero 710828 6723 1289758 
Febrero 108923 074359) 883292 
Marzo 00 (231028) 831028 
Al 000 (man 181741 

Mayo 000 (9.421,08) 942108 
unio 00 (10.400,18) 10.400,15 
uo 000 (1169170) 1169170 

Agosto 00 (6:488,70) 848870 
Septiembre: 000 (578127) 576127 
Ocutre 00 (4.264,89) 
Noviembre: “00 (644957) 
Diciembre 900 39937) —_9z 
Toa —aig447 ROA 371488 

Impuesto gor pagar. 

Mes Segúniros — Dserencia Segun gecaracón 
(EnUS. dolares) 

Marzo, 581240 sarao 000 
Abel 628202 828202 000 
Mayo 7.0108 7801.08 000 
Junio 5305 530051 000 
alo, 1329400 1323400 000 

Agosto 613776 613776 000 
Septembre. 572958 6729.96 000 
Octubre 558424 53002 000 
Noviembre 736851 736851 000 
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Retenciones ha 

Mes EA Según deciaación 
(ENUS. dólares) 

Febrero 82 107 8214 
unio 15188 5 —_J3 
Total Gl” > ¡ala ——8897. 

Belención Impuesto ala Renta 

Mes Secinitros — Dilerencia Según declaración 
(En US dólares) 

Enero 1872236 Tas 1864551 
Febrero 1366107 002 13.841,05 

Marzo 1314.39 (002) 13:14501 
Ao 11,029.96 (23272) 1125258 
Mayo 1804242 4433 17.998,09 

unio 3119820 16.508,14 1559808 
uso 1272134 00 1272133 

Agosto 1175788 40050 11273:0 
Septiembre 1328342 (097 1328349 
Octubre 1358048 m2 1347728 
Monero 1487430 (002 1487432 
Diciembre —553488 86D —15.02029 

Total —H6zA30dS 18030 —21240,9 
Recomendación - Realizar un andlis y conciliación dela declaracones mensuales y los módulos. 
Contables previo a la presentación de Información al Servico de Rentas Intemas, con la finalidad de 
mitigar nesgos tributarios. 

    

“eclaraciones de Impuestos presentadas al Servicio de Rentas Intemas y los reportes generados por 
el sstena contable, un detal es como sigue; 

Ventas 0% 

Mes Direncia ¡Según epone 
(ENUS. dólares) 

Enero 154251885 172660 154079025 
Febrero 132430525 (172580) 132809188 
Mayo 154323280 32000 154291280 
Junto 2881.828,50 1209325 134091325 
Agosto 1169:53840 3000 118948840 
Diciembre. 12684810 (141420) 136808030 
Total — 282606590 — —1M3DBGO05 820816686 

a



    

Mes Según bros —— Diferencia Según reporte 
(EnUS aslares) 

    

  

Enero 5473946 mas 5450503 
Febrero. S07718 ms 5054324 

Junio 1595998 5847699 5047099 
Total —aa2a8525  ——SBATO9S 11990828 

Compras 12% 
Mes Segúntibros —— Diferencia ¡Según reportes 

(En US aélares) 

Enero 44.028,00 (82.880,83) 127 50888 
Febrero 1922283 (674794) 2497077 
Marzo 50996.00 (679.18) 57 875:8 

Ab 2431083 6738:47) 94.065,30 
Mayo 5293892 (6719.25) 50.668,17 

unio 16113757 71433,50, 6970387 
alo 47 583:93 (2035435) 8793818 

Agosto 9981.58 (711369) 27.095,19 
Septiembre 5626875 (1918154) 74.450,39 
Octubre 5950542 23864,93 2950.48 
Noviembre 5023950 (1231327) 7058277 
Diciembre 29.407,17 1215456 2725291 
Total 003228.50 168275251 72949975 

Recomendación - Resizar un anslsis y concilación de la declaraciones mensuales, los Anexos 
Transacconales Simplficados y los repores generados por el sistema contable provio a la 
presentación de información al Servicio de Rentas Intemas, con la fnaidad de migar Fesgos 

triutarios. > 

19. Base Imponible Formulario 103 y formulario 104 

Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía mantiene diferencias entre las Bases 
imponibles de la declaración efectuada en e formulario 103 y el formulario 104, un detal es como 
que, 

Mos Base imponble 104 Diferencia Base Imponible 103 
(EnUS, dólares) 

Agosto 116408613 48.460,50 111552563 
Recomendación - Realizar un análisis y concitación dela declaraciones mensuales y los módulos 
contables previo ala presentación de información al Servicio de Rentas Internas, con la naldad de 
mtiar riesgos tributarios 

Cara aa Coniniimemo RIRS A
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NÓMINA 

20. ingresos Gravados 

Antecedente - De acuerdo a o establecido en la Ley de Seguridad Social publicado mediante 
Registro Oficial Suplemento 485 de 30 de noviembre de 2001 y modificado el 10 de febrero de 2018, 
establece 

- AL 15 Cálculo de aporaciones. (Las aportaciones dblgatorías, individuales y patronales del 
trabajador en relación de dependencia. se cacularán sobre la materia gravada. con sujeción 
alos resuados de los estudios actuales independientes contratados por el 1ESS. 

La aportación individual obligatoria del trabajador autónomo, el profesional en ire ejercicio 
el patrono o socio de un negoci, el dueño de una empresa unipersonal. el menor trabajador 
independente, y los dera asegurados obligados al régimen del Seguro Social Obligatorio 
en virtua de leyes y decratos especials, se calulará sobre la Base Prosuntva de Aportación 
(GPA), definida en el prículo 13 de esta Ley en los porcentajes señalados en esta Ley y su 
úteior variación periócica, con sujeción a los resutados de los estudos actuarales 

independientes, contratados por el IESS, que tomarán en cuenta el perfil económico y social 
el añado, la naturaleza delas contingencias, y los Índices de siniestralidad de cada riesgo 
protegido. 

La aportación individual del beneficia de montepío por vucez para financiar la atención de 
enfermedad y matemicad se calculará sobre la pensión promedio de este grupo de 
beneficiarios, en los porcentajes que determinará el Reglamento General de esta Ley y su 
úeior variación periócia, con sujeción a los resulados de los estudios actuariales 

independientes, contratados por el IESS, que tomarán en cuenta la sestraidad de los 
riesgos protegidos, la composición de las prestaciones oltecidas, y la estuctura de edades de 
los beneficiarios 

  

La eportacón dierenciada de la famila campesina, protegida por el régimen especial del 
Seguro Social Campesino, se calculará entre el dos porciento (2%) y el res por ento (3%) 
de la fracción del salaric minimo de aportación de los afíados en relación de dependenc, 
enla forma que definir al Reglamento General de esta Ley, para lo cual se tomará en cuenta 
el perl económico y las carencias dela comunidad, la estructura de edades de la población 
protegida, y la capacidad de aportación de los membros económicamente actos de la 
famila campesina. 

Observación - Al 31 de dilembre de 2018, la Compañía mantiene dierencias entre los ingresos. 
¡gravados reportados al Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social y los roles de pago, un detal es 

como sigue; 

Ingresos Gravados 
Mes E Según 1ES$ 

(EnUS claros) 
Agosto esesas esos) 65247 
Septembre 556544 qs0.0 595247 
cutre 53064 (880 835247 

Noviembre 656644 (088.03) 695247 
Diciembre: 55004 — 38600 —8882Az 
Total 2220 8904) 3 ze2ÓS 

a MER AS
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Recomendación - Cenciar de manera mensual la información reejada en os roles de pagos y lo 
regonado a Insta Ecuzrorano se Segurcas Seca! 

21. Planillas por pagar. 
Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía presenta «ierencias entre registros 
Contables ylasplanla por pagar ante el Instuto Ecuatoriano de Seguridad Social correspondientes 

al mes de septiembre de 2018, un detalle es como sigue: 

Detalle Según libros. Diterencia ¡Según recálculo (En US dsares) 
Sueos Ssaros y acconates er2987 osea so72raa 
god Patronal 973318 0523 920838 
Fondos de Reserva 212208 casas 257720 
Decino Tercero 420884 (0534) 53220 
Decino Cuarto 244103 193.00 32488 

Vacaciones —— ——Ld 0560) 1,30964 
Toll —ósvoas 181258 —IDGOIZIZ 
Becomendación -Concar de manera mensua! ls regsrosconats cons planas generadas e el 
Ingo Entorno e Seguros” Soc 

22. Gasto de Nómina 
Observación - Al 31 de diciemro de 2018, mantiene diferencias en la contablización de beneficios 
“sociales entre elrecalculo efectuado por auditoria y ls registros comables, un detal es como sigue: 

  

Deia Seginpianla— Dferencia Según Hors 
(EnUS dólares) 

Fondos de Resenva 7 ó030 — (68s) 5070 
Recomendación - Proporcionar los estados fnancieros defntivos y conciiar mensualmente los gastos 
enerados por concecto de nómina, los roles de pago y las plailas generadas en el Insituto 
Ecuatoriano de Seguridad Socia 

23. Décimo tercero 
Antecedente - De acuerdo al Código de Trabajo en su Art 111 - Derecho a la decimotercera 
remuneración o bono navideño- Los trabajadores tenen derecho a que sus empleadores les paguen, 
hasta el 24 de diciembre de cada año, una remuneración equivalente a la doceava pare de las 
remuneraciones que hubieren percibido durante el año calendario. 

Obrervaciones: 
- AL31 de diciembre ce 2018, la Compañía mantiene dierencias por el pago de décimo tercero en el 
mes de diciembre entre los registros contables en el formulario presentado ante el Ministerio de 

Relaciones Laborales (MAL). un detal es como sigue. 

A E
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Detate Según ros Diterencia Según MAL, 
(EnUS dólares) 

Décimo Tercer Sueido 429854 230254) 6891.38 
+ Al31 de diciembre de 2018 la Compañia refeja en su balance la cuenta 201 07.04.02 13ro por pagar. 

a empleados por el valor de US. 95.56 dólares, sin embargo el valor de la provisión contable por 
cmo tercero debe corstarla provisión corespondiente del mes de diciembre 

= Concilar los egrescs reaizados contablemente con los valores reportados ante el Ministerio de. 
Trabajo. 

= Congllr los egresos realzados contablemente con los valores reportados ante et Ministerio de 
Trabajo, además analizar y recasifar los valores excedentes de la provisión, con a finalidad de 
presentar estados financieros razonables 

24. Décimo Cuarto 
Antecedente - De acuerdo al Códgo de Trabajo en su AI 113 - Derecho a la decimocuarta 
remuneración. Los trabajadores percirán, además, sn perico de todas las remuneraciones a las 
que actualmente tenen derecho, una bonifcacón anual equivalente a una remuneración básica 

mínima unicada para lo trabajadores en general y una remuneración básica mínima unificada de los 
lrabajadores del servicio doméstico, respectivamente, vigentes ala fecha de pago, que será pagada. 
hasta el 15 de marzo en las regiones de la Costa e Insular, y hasta el 15 de agosto en ls regiones de 
la Siera y Amazónica Para el pago de esta bonifcación se observará el régimen escola adoptado en 
cada una de las crcurscrpciones temoriale. 

  

Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía presenta dferencias entre registros contables y 
el fommutao de pago del décimo cuarto presentado al Ministerio de Relaciones laborales (ML), un 
detal es como sigue: 

Detase SeiPro Derencia Según MAL, 
(EnUS. dólares) 

Décimo Cuarto 1398903 182138 1219758 

Recomendación - Conolar las cecaracones ce formularios presentados al Ministerio de Trabajo y los 
registros contables. 

26. Participación a Trabajadores 
(usada - De acuerdo ul Aedo Miel 241 No MOT ZONE 2 pco an el 

Oficial Suplemento 822 de 08-00%-2015, establece lo siguiente según sus atculos 
“An 10- Obligación de la parte empleadora de agotar esfuerzos para el pago de las usidades - La 

parte empleadora esté obigada a agotar sus esfuerzos para entregar de forma drecta el benefi de 
Útlidades a sus trabajadores 0 ax trabajadores, para lo cual deberán agotar todos los mecanismos 
para el efecto, incluso a través del mecanismo establecido en el inciso primero del arículo 108 del 
Código el Trabajo” 

Tona de Carole MTI: T
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las siguientes ala fecha en que debió efectuarse el pago. La cuenta en la cual se deposarán los 
valores corespondirtes a uicades no cobradas sera utizada unica y excusvamente para este 

propósito y se encontrará ajo la responsabilidad del empleador” 
puecación-Al21 e acmbrede 2018 a omaa ralla má alan a cura 201070501 
16% Ulcades por pasar abajacores porel vaor de U.S. 13 5248 dólares, sin embargo ya no debería 

presentarse como cuerta por pagar en ls estados Inencieros ya que el pago deb ser rezlzado en el 
mes de abr, un detal es como sue; 

Cuenta Saldo inicial dades no pagadas 

"Utidades por pagar tratejacores 1352088 1352488 

Recomendación - Concitar los agresos realzado contablemente con los valores reportados ante el 
Mnisteo de Trabajo con la inalcad de presentar estados financieros razonables. 

26. REDEP 2018 
Observación - Al 31 de dclembre de 2018, la Compañía presenta Gerencias entre el Anexo de 

Retencones en la fuente bajo relación de dependencia (RDEP) presentados 21 Seníco de Rentas. 
Intemas y sus registros contes un deta es como sigue. 

Detate ES Según os 
(ENUS dolares) 

239254 429884 
307.27 212286 
19.52439 8072743 
(527241) 782874 
1879730 7309859 

  

27. Acumulación de Beneficios Sociales 
Observación - Al 31 de diciembre de 2018, la compañía no mantene las sotctudes de acumulación del 
eco tercero y décimo Cuarto Sueldo proporsonadas por los empleados indicando sus deseos de 

rector los décmos de loma acunuada Pasta e: 15 de enero caso contano podra realzar la soltus e 
suerte año. 

Recomendación -Solctar alos ompleados proporcionar las solctudes de acumulación de decimos con. 
la nata de cumple on la normativa. 

urban RARA A
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20. sonal 
Antecedente - Conforme la le orgánica para la jui laboral y reconocimiento del trabajo en el hogar 
en elArticlo 9. indica: En el aricuo 42 reallcense los siuientes cambios. 1 Susttiyass el numeral 7 
porel siguiente: 

+7, Llevar un registro de trabajadores en el que conste el nombre, edad, procedencia, estado cv, case 
de trajo. remuneracones, fecha de ingreso y de sala, dirección domicilera, coreo electrónico y 
cualquier ira informacen adicional que facie su ubicación. 

Este reir se lo actualizará conos cambios que se produzcan” 
AL 31 de ciciembre de 2018, la Compañía no mantene actuaizada la carpeta con los 

registros e inlormación completa y detalada de sus empleados, un detal es como sigue, 

  

  

  

    

Aviso Registro Acum. Solcius 
Sl Mom Contato "MA [Engn2 Décimos Vacaciones 

40120172. Mónica Andrea Romero, x - y x 
40050024. Guadaluos Ceclia Rosero + x Y x x 
40120168 Giovanna Guadalu s x E de x 
40107859  Montenecro Bolaños Carlos Y x y x Xx 
40124389 Diego Roberth Rivera 7 x , as x 
40176313 Esison Bayardo Coral Porilo y x . De Xx 
40139442. Mariel Ivana Romero. : x . de x 
40478388. David Leonel Romero Finas > x . x x 
ADI88408 Jessica Licetn Romero Melo y DS . x x 
Recomendación - Cometa y archivar toda la nformación generada de os procesos de nómina, coma 
"inaldad de dar cumplimiento alas normas legos 

29. Afillación del representante legal 

Antecedente - El Reglamento de aseguramiento, recaudación y gestión de cartera del Insituto 
Ecuatoriano de Seguridad Socia, expedido bajo Resolución No. C.D. 518 de 30 de marzo de 2016, 

“en su Capítulo IV, articulo 51, del trabajador sin relación de dependenc, indica: "Es trabajador sin 
relación de dependencia: el trabajador autónomo, el profesional en bre ejercicio, el administrados o 
patrono de un negocia, el dueño de una empresa unipersonal, el menor trabajador independiente y 
las demás personas obligadas a la añiaión del régimen del Seguro General Oblgatoo en virtud de 
leyes y decretos especiales” 

Mediante comunicación del Instuto Ecuatoriano de Seguridad Social, a parte del 1 de septembre de 
2017 los representantes legales deben ser alados con el 17,80% de aportación sobre la material 
¿ravaca, on el código 108 corespondiente a “Gerente administrador in relación de dependenca” 

Observación - Al/31 de diciembre de 2018, la Compañía no mantiene añado en el Insituto 
Ecuatoriano de Segurdad Social Representante Legal de la Compañía con un aparte 17.8%, pues 
+ ente regulador antes mencionado incluyó en su plataforma informática el código con el que deben 
serañiacos los Representantes Legales y el porcentaje de aportación 

A
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Cédula Nombre Relación de trabajo 
aorz0r728 Romero Lucero Monica Andrea 06-CODIGO DEL TRABAJO - CT 

Recomendación - Efectuar el cami de relacón de trabajo del representante legal en cumplimiento de 
la normatva legal vente. 

30. Contratación de auditoria externa 

Antecedentes - Según ndca la Ley de Compañías en su Ar 320 La selección de los sustores 
lestemos se retzara dl Pego de Amas autoras cafeadas por la Superetendenca Eta seeccón 
la eecuaráa Junta General de ¿contas o de Socios de la Compañía, segu e caso, o e Apoderado 
Genera de Sucuraes de Compañías U aYas empresas extanjeras crganzadas como perscnas 
huidcas 
Observación - Al 31 de ciciembre de 2018, la Compañía no ha tratado en la deliberación dela junta 
eneral ce socios, ni ha delegaco tal atribución al gerente general sobre la contratación de auditoría 

por el periodo fiscal 2018. 

Recomendación - Esabicer la cortratacón de autoria como orden de día a ser ratado denso dela 
ta general de socos con la fnsidad de dar Comgimento ala normatra epa! 

Ta 38 Conaliniemo 31 de dema de Ja



Apéndice 

RESPONSABILIDAD DE LA GERENCIA 
SOBRE LA ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO, 
OBJETIVOS Y LIMITACIONES. 

Los siguentes comentarios concernientes a la responsabilidad dela Gerencia sobre la estructura de 
control ntemo y los cxjetos y le imitaciones inherentes al control temo han sido adaptados de las 
Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas. 

Responsabilidad de la Gerencia 

La Gerencia es responsable de establecer y mantener la estructura de control intemo. En el 
cumplimiento de esta acividad se requieren estmacos y jucios de la gerencia para asegurar los 
beneficios esperados y los costs relatos alos procedimientos de contro 

Objetivo 

Los objeios de una estructura de contol intemo son el proveer a la Gerencia de seguridad 
razonable, pero no absolut, de que los activos están salvaguardados en contra de pérdidas por uso 
o disposición no autorizados, y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con las 
autorizaciones de la Gerencia y registradas acroplacamente para permitir la preparación de estados 
financieros de acuerdo con os principios de cotablidad generalmente aceptados. 

Detido a a existencia de limitaciones inerentes a cuakuler estructura de contra! ntemo, los exores 
y las iregularidades no siempre ocurrán o serán detectados Además, la proyección de cualquier 
evaluación de la estructura pera periodos futuros, está sujeta al riesgo de que tales procedimientos 
puedan ser inadecuados debido a cambios en las condiciones o a que el grado de afecividad del 
diseño y operación de poltcas y procedimientos, se deter. 

Tra Cameo AE A


